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PODER JUDIGIAL
H, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

CUADERNO DE PRESIDENCIA
Couso Penol Federol: 19/2015,

Sentenciodo: Fernondo Arroyo Moroles
Auto: 04 de motzo de 2021

Alento ol contenido del oficio 1704/2021, signodo por lo
Secrelorio del Juzgodo Oclovo de Distrito en el Estodo; por medio del
boletín judiciol, comuníquese o los Titulores de los Juzgodos Menores
Civiles y Merconfiles, q los Menores Mixtos de los diversos
Demorcociones lerrllorioles, ol Titulor del Juzgodo Único en Moterio
Penol Trodicionql de primero lnstoncio, de Juicios Orolés, Juez Único
Especiolizodo en Orolidod Merconlil; osí como o los Civiles en Moterio
Fomiliqr y de Sucesiones, y civiles de Primero lnsloncio de los
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Dishitos Judicioles del Estqdo de Morelos, que el Segundo
Tribunol Unitorio del DecimocÌovo Circuito, comunicó ol Juzgodo
Octovo de Dislrito en el Estodo, que el Primer Tribunol Colegiodo en
Moterios Penol y Adminislrotivo del Decimoctovo Circuilo, remitió
eslimonÌo de lo ejeculorio del cuolro de diciembre de dos mil veinte,

i'i I suP t}ft tlt JUSII0 el que se negó el omporo y protección de lo Justicio Federol o
o Arroyo Moroles, conlro lo sentencio de diecinueve de
de dos mil veinte, dictodo en el toco penol 95/2019, por lo

ue se ordeno reonudor lo ejecución de lo sentencio de cuolro de
iembre de dos mll diecinueve, dictodo por ese Juzgodo Federol,
mo que couso ejecutorio el diecinueve de febrero de dos mil

, fecho en que el Tribunol de Alzodo resolvió el recurso de
r,r ¡f r,¡ ,![-TÐåÇ0&ü. eloción interpuesto por el sentenciodo de referencio; por ende; V

es por lo suspensión de los derechos
civiles de que fue objeto el sentenciodo FERNANDO ARROYO
MORAIES, con molivo de lo sentencio condenoforio que se dictó en
su contro, por cuonto ol ontes mencionodo por el término de DOS

AÑOS, circunstoncio que se hizo del conocimiento o los Jueces
Menores y de Primero lnstoncio por medio del por medio del Boletín
Judiciol 7560, publicodo elseis de ogoslo deldos milveinte.
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Cuernovoco Morelos o 5 de mozo de 2021.
ARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
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